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JUZGADO CATORCE DE FAMILIA DE ORALIDAD 
Medellín, diez de mayo de dos mil veintiuno  

 
 

Proceso Ejecutivo de Alimentos 
Demandante  Carmen Díaz Carrera  
Demandado Luis Roberto Bastilla Espinosa 
Radicado No. 05-001 31 10 014 2020 00408 00 

   
 
 
Se incorpora al proceso el memorial allegado por la parte ejecutante, donde se 

pronuncia con respecto a la solicitud de terminación por pago total de la 

obligación y el allegado posteriormente ajustando la liquidación al mandamiento 

de pago y solicitando se ajustaran las cuotas posteriores al IPC.  

 

Teniendo en cuenta la voluntad de pago del demandado que dentro de los 5 días 

siguientes de darse por notificado, realizó el pago de lo que suponía era lo 

adeudado y que parte demandante actualizó la liquidación de lo adeudado sin  

oponerse a su terminación, el despacho  por economía procesal procede a 

realizar la liquidación y a corregir el error que tuvo la parte demandante en el 

mes de Noviembre de 2019 en la casilla de los intereses, liquidación que se pone 

de presente a las partes y se les concede nuevamente el termino de 3 días para 

que se pronuncien con respecto a la misma, y si la parte demandada la ve 

ajustada a derecho, realice el pago del dinero restante el cual suma $354.400,oo  

y  así   proceder a  dar por  terminado el  proceso,  ya  que  la  parte demandante  

no se  opuso  a  esta  solicitud,  solo requirió el pago completo de la obligación. 



 

4  
2020-00408 

 

  

NOTIFIQUESE   

 

Firmado Por: 

 

PASTORA EMILIA HOLGUIN MARIN  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 014 DE CIRCUITO FAMILIA DE LA CIUDAD DE MEDELLIN-

ANTIOQUIA 
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jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 
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